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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

DECRETA: 
 
 

DECLARATORIA DEL HOGAR DE ANCIANOS SAN 
BUENVENTURA DE TURRIALBA COMO  

INSTITUCIÓN BENEMÉRITA DE LA PATRIA 
 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se declara el Hogar de Ancianos San Buenaventura de 

Turrialba, ubicado en el cantón de Turrialba, como Institución Benemérita de la 

Patria. 

 

Rige a partir de su publicación.  

 

 

 

 

  



 
Expediente N.º 22.426                                                          -3- 

 

 
Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones 
Legislativas III, a los veintisiete días del mes de setiembre de dos mil veintiuno. 
 
 
 
 
 
 
 

Catalina Montero Gómez    Sylvia Patricia Villegas Álvarez  
 
 
 
 
 
 

María Vita Monge Granados    Marolin Azofeifa Trejos 
 
 
 
 
 
 
 

Jorge Luis Fonseca Fonseca 
Diputadas y diputado 

 
 
 

 

 


